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NOTARIA 34 ano OS ca | E a 
Ab. Alejandra Saltos Andrade | 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 AUMENTO DE CAPITAL 
3 SUSCRITO Y AUTORIZADO Y 

4 REFORMA DEL ESTATUTO 

5 SOCIAL ¡DE LA COMPAÑÍA 

6 TONISA S.A. ( 

7 Cuantías: 

8 AUMENTO DE CAPITAL 
9 AUTORIZADO: omrenmananncamananos 

10 US $140,000.00. comme 
11 AUMENTO: DE CAPITAL 

E SUSCRITO: US$69,200. 00. mmm 

cc 13 DI: 3 COPIAS. e 

14 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del. 

15 Guayas, República del Ecuador, a los VEINTISIETE días del 

16 mes de Septiembre del año dos mil dieciocho, ante mí, 

17 Abogada MARIA ALEJANDRA SALTOS 'ANDRADE, Notaria 

18 Trigésima Cuarta de este Cantón, comparece con plena 

19 capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

20 presente escritura: La señora MIRIAM ELIZABETH ABAD 

21 SANTANDER, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

22 empresaria, en| su calidad de GERENTE GENERAL y 

23 REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía TONISA S.A., 

24 calidad que legitima con el nombramiento inscrito, que 

25 presenta para que sea agregado a la presente, la misma que 

26 declara que su| nombramiento no ha sido modificado ni 

2/7 revocado, y que [continúa en el ejercicio del cargo; mayor de 

28 edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio YA Y 

Y 
| 

|  
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naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y- AUTORIZADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento 

me presenta la Minuta siguiente: “SEÑORA NOTARIA.- En el 

Protocolo de Escrituras públicas «a su cargo, sírvase 

incorporar una más de aumento de capital suscrito y 

autorizado y reforma del Estatuto Social de la compañía 

- TONISA S.A., al. tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- DEL COMPARECIENTE.- Interviene al 

otorgamiento de la presente escritura pública la señora 

MIRIAM ELIZABETH ABAD SANTANDER, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la compañía 

TONISA $.A., dando cumplimiento a la resolución adoptada 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el día veintiuno de septiembre del año dos «mil 

dieciocho, conforme se desprende del nombramiento y del 

Acta de la Junta General que se acompañan a la presente 

escritura como documentos habilitantes.- La compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

“estado civil casada, de profesión Empresaria, domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil, legalmente capaz y actúa por los 

derechos que representa, legitimando su comparecencia con 

el nombramiento que se adjunta como documento habilitante.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno: La compañía TONISA 

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

dieciséis del mes de septiembre de mil novecientos noventa y by |
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¿AS 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade ! 

1 cuatro, “ante el 

2 Único del Cantón Santa Elena, inscrita en el Registro 

3 Mercantil de Guayaquil, el veintiocho de octubre dé, mil 

4 novecientos noventa y cuatro.- Dos: Por escritura pública 

5 otorgada el cuatro de diciembre del dos mil uno, ante el 

6 Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado 

7 Marcos Díaz Casquete, inscrita el catorce de abril del dos mil 

8 tres, la compañía fijo un capital autorizado en mil seiscientos 

9 dólares de los| Estados Unidos de América y aumentó el 

10 capital suscrito|en seiscientos dólares de los Estados Unidos 

11 de América.- Tres: Por escritura pública otorgada el día ocho 

: 12 de octubre del dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo 

, 13 Primero del ktantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

14. Casquete, inscrita en el Registro Mercantil el diez de 

15 noviembre del dos mil nueve, se modificó el objeto social de 

16 la compañía.- Cuatro: La Junta General Extraordinaria y 

17 Universal de Accionistas de la compañía TONISA S.A., 

18 celebrada en la ciudad de Guayaquil, el día veintiuno de 

19 septiembre del [año dos mil dieciocho, resolvió por unanimidad 

20 aumentar el capital suscrito y autorizado de la Compañía, y 

21 reformar el Estatuto Social de la misma, así como autorizar a 

22 la señora Miriam Elizabeth Abad Santander para que a 

23 nombre y representación de la compañía, otorgue la 

24 correspondiente escritura pública y realice todos los demás 

25 actos y gestiomes que sean necesarios: para perfeccionar lo 

26 aprobado por la Junta General.- TERCERA.- 

2/7 DECLARACIONES.- De conformidad con lo resuelto por la 

28 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de Y 

| 

|    
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ti no de 

septiembre del año dos mil dieciocho, comparece la Señora 

MIRIAM ELIZABETH ABAD SANTANDER, en su calidad de 

Gerente General de la compañía TONISA S.A, debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, declara: Uno: Se Capitaliza a la compañía 

TONISA S.A. mediante la compensación de créditos, 

transfiriendo el valor de US$69,200.00 (Sesenta y Nueve Mil 

Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América) de la 

cuenta contable dos dos cero dos cero. dos Cuentas y 

Documentos por pagar a Accionistas a la cuenta contable tres 

uno cero uno cero cero cero cero cero uno Capital.- Dos: Se 

aumenta el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía en la 

suma de sesenta y nueve mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$69,200.00), para llegar a la 

suma total de setenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$70,000.00), mediante la emisión de sesenta y 

nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una.- Tres: Una vez efectuado el aumento 

de capital, éste quedará integrado en la siguiente forma: ------ 

  

  

  

  

  

  

            

NOMBRES PORCENTAJE No. DE VALOR TOTAL 
ACCIONES NOMINAL 

MERINO BURBANO JOSE ANIBAL 28.57% 20,000.00 |$ 1.00|$ 20,000.00 

ABAD SANTANDER MIRIAM ELIZABETH 28.51% 20,000.00 |$ 1.00|$ 20,000.00 

MERINO ABAD JOSE FERNANDO 14.29% 10,000.00 |$ 1.00|$ 10,000.00 

MERINO ABAD EMILIA CAROLINA 14.29% 10,000.00 |S 1.00/$ 10,000.00 

MERINO ABAD JOSE DANIEL 14.29% 10,000.00 |$ 1.00|$ 10,000.00 

TOTAL 100.00% 70,000.00 $ 1.00 | $70,000.00     

y
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NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andrade 

      

  

1 Cuatro: Se aumenta el capital autorizado de Su la a 

2 ciento cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

3  (US$140,000.00).- Cinco: Como consecuencia del presénte 

4 aumento de capital, se reforma: A) El ¡artículo Quinto del 

5 Estatuto Sociall de la Compañía, por lo que una vez > 

6 perfeccionado este acto, el artículo en mención tendrá el 

7 siguiente texto: ARTÍCULO QUINTO..- CAPITAL SUSCRITO Y 

8 CAPITAL AUTORIZADO.- El Capital ¡Autorizado de la 

9 compañía es de [CIENTO CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 

10 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que podrá ser aumentado 

11 por resolución de la Junta General de Accionistas.- El Capital 

12 Suscrito y Pagado de la Compañía es de SETENTA MIL 

13 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

14 divididos en setenta mil acciones ordinarlas y nominativas de 

15 un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el que 

16 podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

17 Accionistas hasta llegar al límite del capital autorizado ”.- B) 

18 El artículo Sexto del Estatuto Social de la Compañía, por lo 

19 que, una vez perfeccionado este acto, el artículo en mención 

20 tendrá el. sigulente texto: “ARTÍCULO! SEXTO. DE LOS 

21 TÍTULOS DE ACCIONES. - Las acciones del capital suscrito 
- | . 

22 serán numeradas del cero cero cero cero uno al setenta mil 

23 inclusive y en la sucesivo estarán conforme a lo que resuelva 

24 la Junta General de Accionistas en su momento y serán 

25 firmadas dichas$ acciones. por el Presidente y el Gerente 

26 General de la Compañía. Cada título podrá contener una o 

| 27 más acciones, podrán emitirse certificados provisionales por 
] , ] - | y 

28 cualquier número de acciones, pero haciendo constar en co 

| 

|  



  

    

   rtificado 

al accionista, éste suscribirá el recibo en el correspondi 

talonario.- La señora Miriam Elizabeth Abad Santander, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía TONISA S.A, declara bajo juramento que la 

información y datos contenidos en el presente acto son 

verdaderos y corresponden a la realidad, y que los valores a 

los que hace referencia el presente aumento de capital, se 

0 
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encuentran debidamente registrados en la contabilidad de la 

empresa, y que la compañía TONISA S.A, no es actualmente 

a
 

a
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contratista con el Estado ni con ninguna de sus instituciones. 

añ
 

hn
 

Consecuentemente la compañía TONISA S.A, no tiene la 
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obligación de presentar el certificado de cumplimiento de 

a
s
 

ha
 

obligaciones patronales para con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social.- CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como habilitantes: Uno.- Copia 

del Nombramiento otorgado por la compañía TONISA S.A a 

o
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favor de la señora Miriam Elizabeth Abad Santander.- Dos.- 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

DN 
a
 

O
 

wo 

Accionistas de TONISA S.A celebrada con fecha veintiuno de 

ho
: 

H
a
 

septiembre del año dos mil dieciocho.- Usted señora Notaria 

22 se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

23 plena validez de esta escritura.- Hasta aquí la Minuta que 

24 queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

25 . firmada por el ABOGADO JOSE MERINO ABAD, Registro 

26 número cero nueve-dos mil diez-setecientos cuarenta y siete.- 

27 ES COPIA.- La compareciente me presenta sus respectivos 

28 documentos de identificación personal.- Para la celebración Y



        

   

  

En Guayaquil, hoy viernes [21 de septiembre del 2018 a las 16:00 hi 
donde funcionan las oficinas de la compañía, ubicada en. la Km 8.5 
Prosperina calle Tercera entre Av. 12 y 13, se reúnen los accionistas d 
TONISA S.A., a saber: 
  

    
  

  

  

  

    

: TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD == CAPITAL CAUTELA 
HA TA | INVERSIÓN BES 

1 

| = 
1 OSO TIO42 JARAD SANTANDER MIRLMA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL 520% a 

2 OS2AS0Ra7o 'AERUNO ABAD ELA CAROUNA ECUACOR RACIONAL $100 ” 

a OR2IER6371 AERIMO ABAD JOSE DASIEL ECUACOH IHACIÓNAL 81006 

2 0324378720 'HESUO ABAD JOSF FERNANDO ECUADOR HACIONAL g jog tes ” 

> DAM7BLO7TA '2EPINO GUABANO|JOST ANIBAL. ECUALOR HACIONAL g2sp eno n                 

Los asistentes aceptan p 
Extraordinaria y Universal ( 
la ley de compañías, para c 
debidamente informados y 
Punto Único: Aumentar el 
los Estados Unidos de Amé 
dólares de los Estados Un 
provenientes de la cuenta 

pagar a Accionistas. Y er 
Estatuto Social de la Comp 

Se designa por unanimida 
Burbano. Actúa como secre 
El Presidente dispone que 
dé cumplimiento a las den 
Presidente declaró instalad 

or unanimidad celebrar esta sesión de Junta General 
le Accionistas, al tenor de lo previsto en el artículo 238 de 

pnocer el siguiente orden del día, sobre cuyos puntos están 
de acuerdo en tratar, también por unanimidad: 
Capital suscrito a $ 70,000 (Setenta Mil 00/100 dólares de 
rica) y autorizado a $ 140,000 (Ciento Cuarenta Mil 00/100 
idos de América) mediante la compensación de créditos 
contable 220202 denominada Cuentas y Documentos por 
i consecuencia reformar el Articulo Quinto y Sexto del 
añía. 

d para que presida la sesión el Sr. Jose Aníbal Merino 
taria, la señora Miriam Elizabeth Abad Santander. 

por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se 

nás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el 
a la sesión. 

A continuación, la Junta p 

aumento del Capital Pag 
asa a tratar acerca del único punto del orden del día, el 

ado y Suscrito mediante la compensación de créditos 
provenientes de la cuenta contable 220202 denominada Cuentas y Documentos por 
pagar a Accionistas, para |lo cual recibe la propuesta del Presidente. Luego de las 

deliberaciones correspondientes, la Junta General resuelve aceptar la propuesta del 
Presidente y dar el siguiente tratamiento a la cuenta contable 220202 denominada 
Cuentas y Documentos por pagar a Accionistas: 
eCapitalizar a la compañía TONISA S.A. mediante la compensación de créditos, 
trasfiriendo el valor de $ 69.200 (Sesenta y Nueve Mil Doscientos 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América) de la cuenta contable 220202 Cuentas y Documentos 
por pagar a Accionistas a la cuenta contable 3101000001' Capital.     

Luo o e   
O EEES 

¡ACES 
lis Ml 8.5 Vía, A la A Calle 3ra entre Av. 12 | 

y 13 Junto a Codemet | 
ON | 

www.tonisasa.com    



o. A. 

        «Que se emitan Sesenta y Nueve Mil Doscientas nuevas accion 

    
  

  
  

  

  

  

  

| distribuidas a los accionistas, obteniendo el nuevo detalle acionariozje laWidaéénte 

| manera 

NOMBRES orcentaje| . No-DE VALOR: UE cork CS Pp N . 
ACCIONES So SN) 

' MERINO BURBANO JOSE ANIBAL 28.57% | 20,000:00 |S 1.00 | $ —20;080. 

| ABAD SANTANDER MIRIAM ELIZABETH| 28.57% 20,000.00 |$S 1.00|$ 20,000.00 No 

MERINO ABAD JOSE FERNANDO 14.29% 10,000.00 |$ 1.00|$ 10,000.00 

| MERINO ABAD EMILIA CAROLINA 14.29% 10,000.00 |$ 1.00|$ 10,000.00 > 
¡ MERINO ABAD JOSE DANIEL 14.29% 10,000.00 |$ 1.00|$ 10,000.00 

| TOTAL 100.00% 70,000.00 $ 1.00 ¡ $70,000.00               

«e Que se aumente el capital autorizado de la compañía a ciento y cuarenta mil dólares 
de los Estados Unidos de América $ 140,000.00. 

+ Que se reforme el artículo Quinto y Sexto del Estatuto Social de la Compañia 
haciendo constar el siguiente texto “ARTICULO QUINTO. - CAPITAL SUSCRITO Y 
CAPITAL AUTORIZADO.- El Capital Autorizado de la compañía es de CIENTO 
CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que podrá 
ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- El Capital Suscrito 
y Pagado de la Compañía es de SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en setenta mil acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el que podrá ser aumentado por 
resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del capital 
autorizado ”. "ARTÍCULO SEXTO. DE LOS TÍTULOS DE ACCIONES. - Las acciones 
del capital suscrito serán numeradas del cero cero cero cero uno al setenta mil 
inclusive y en lo sucesivo estarán conforme a lo que resuelva la Junta General de 
Accionistas en su momento y serán firmadas dichas acciones por el Presidente y el 
Gerente General de la Compañía. Cada título podrá contener una o más acciones, 

podrán emitirse certificados provisionales por cualquier número de acciones, pero 
haciendo constar en ellos la numeración de las mismas. - Entregado el título certificado 

al accionista, éste suscribirá el recibo en el correspondiente talonario.” 

| .e Que se autorice a la Gerente General de la compañía señora Miriam Elizabeth Abad 

Santander para que realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento 
de la escritura pública respectiva. 
Los accionistas por unanimidad proceden a aprobar en su totalidad los puntos 

] mencionados en los párrafos precedentes, para los cuales fueron convocados y 
' autorizan a la Gerente General de la compañía señora Miriam Elizabeth Abad 

Santander para que realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento 

de la escritura pública respectiva. 
| Sin haber más que tratar, se levanta la sesión a las 17:00 horas. Concediéndose 30 
| minutos de receso para redactar ésta Acta. 
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Se reinstala la sesión a las (17:30 horas, se da lectura a la misma y y se olaa ap 
- unanimidad, suscribiéndola [todos los concurrentes, dejándose en const 

- último documento de esta Junta es la lista de acciones y accionistas. 
, 
t 

2 

José Anjfal Merino Burbano Miriam Elizal 

  

  
Emilia Cay ar Merino Abad 

  

  

José Daniel Merino Abad. CEN a 

pa polo 

  

  

    
7 Telf: (593) (4).6026231. 

| Dirección: LS 8, E Me PS 6 ALS Calle 3ra entre Av. 12 
no meomao 

| "y 13 Juñto a Codémet 

Aa teo ON oo 

_ Wwww.tonisasa,com |  





seal REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
    
se S Dirección General de Registro Civil, 

y Juentificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

Número nico de identificación: 0308471642 

   
   

   
  

    

Instrucción: SUPERIOR ] 

” Estad 

2 | 
- - Cónyuge: JOSE-ANIBAL MERINO-BURBÁN 

Fechalde Matrimonio: 10 DE JULIO DE 1986 

"MUJER 

a SECRETARIA EJECUTIVA | 

Nombres dei ciudadano: ABAD SANT: ANDERM MIRIAM ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO ¡ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 
le 

o : ol 

de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1962   
Civil: CASADO 

  

i a 

res del padre: RODOLFO ABAD 

pes de la madre: LUZ SANTANDER 

Fecha de expedición: 29 DE DICIEMBRE DE 2011 

| 
Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: UTA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

mu mm certificado: 185-159-53613 

A CATS A 0 
195-159-52 

      

    

  

            

      

  

Directo: 

  

   ing. Jorge Troya Fuertes | 
y General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Sccumento firmado elect rónicamente |   La institución o persona ante quien se presente este adas deberá validarlo en:https:!/Ivittual.registrocivil.goh ac, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día del su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este dacumento escriba a enlinea(Dregistrocivilgob.ec



  

l 
1 

a cines REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿8 Dirección Genero de Registro CI 
Ia identificación Cedutación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Es ty 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ML: 090847 1642 

Nombre: | ABAD SANTANDER MIRIAM ELIZABETH 

+1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

                  1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en casa de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a fa fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 ) 

Emisor: MARÍA ALEJANDRA SALTOS ANDRADE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 34 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

| N? de certificado: 187-159-53645 

' | LL 
1987-1559-53645 

                   



—FTONISA S.A. 

“Guayaquil, diciembre 97 del 2015 | 

RUC : 0991300333001 

Telefax (593) (4) 6076251 

E-mail «merinotonisazal yahoo.com 

| 

Web www.tonisasa.qom | 

Dirección — ¿Km 8,5 Via Daule, La Prosperina Calle 3 

entre Av. 121 y |13 Junto a Codemel 

Señora 

MIRIAM ELIZABETH ABAD SANTANDER 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

  

Cúmpleme comunicarle que la junta general universal de accionistas,de la 

compañía TONISA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla,   GERENTE GENERAL. 

de dicha compañía, per un periodo de CINCO AÑOS. De conformidad con el 
estatuto social constante en la escritura pública de constitución de la compañía, 

autorizada por el Notafío del Cantón Santa Elena, el 16 de septiembre de 1994, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquíi, el 28 de octubre de 

1994, le corresponde a usted, entre otras atribuciones señaladas en los 

estatutos de la compañía, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de fa misma, en forma: individual. 

e VS - 

Atentamente, 7/1 

JS Añíbal Merino Bufbano 

7 Presidente de la Junta (General de Accionistas. 
A Ps 
e _A 

“Acepto el cargo de Gerente General de la compañía TONISA S.A.- 

Guayaquil, 07 de diciembre del 2015. 

  

Miriam Elizabeth Abad ¡Santander 
Céd. Ciud. No. 09084711642 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Guayaquil     

Ts DATOS DE ESTA 
AS INSCRIPCIÓN CONSTAN 
asaisro EN HOJA DE SEGURIDAD 
ML ADJUNTA    



  

              

        

¿2 Registro Mercantil de Guaya%É* 
NUMERO DE REPERTORIO:60.761 
FECHA DE REPERTORIO: 13/dic/2615 
HORA DE REPERTORIO: 14:58 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ¿61 Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TONISA 

S.A., a favor de MIRIAM ELIZABETH ABAD SANTANDER, de fojas 
48,445 a 48,447, Registro de Nombramientos número 13.609, 

ORDEN: 60761 
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La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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Esta foja pertenece a la firma de escritura; pública de AUMENTO DE CAPITAL 

S - SUSCRITO|Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
TONISA S.A.---- |   

lA 34 | 

] 

otorgamiento de la presente escritura" se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por 

mí la Notaria la la compareciente, que se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 
l | : 

acto, se incorpora al protocolo de esta'Notaría la presente 

be 
escritura, de todo lo cual Doy ep | 

       

    f) MIRIAM ELIZABETH ABAD SANTANDER, 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE | 
LEGAL DE LA CIA. TONISA S.Á.- 0 
C.C. No. 09-08471642.- | 
C.V. No. 001-001.- 
R.U.C. No. 0991800333001.- 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que corresponde a la escritura pública d AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA PEL ESTATUTO 
| 

SOCIAL DE LA| COMPAÑÍA TONISA S.A., que ¿sello y firmo en 
| 

Guayaquil, a los veintisiete días de Septiembre del dos$|mil dieciocho.----—   
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